
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRí 

...fe hace bien  alpafs! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1291730546001 

CONSJUCWÍ S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CAUFICACIÓN ARTESANAL: 

GARCIA MURILLOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MMUEL EDUARDO 

CASTRO TOMALA CORALIA MARIBÉL 

OTROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
sm 

OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

FEC. NAClWENTO: 

FEC. tNSCWPCI^: 

FEC. SUSPENSIÓN KPINITIVA: 

07/07/2009 

FEC. INICIO ACrnnDADES: 

FEC. ACTUAUZACIÚN: 

FEC. REIMCtO ACnVH»OES; 

16/06/2009 

14/06/2017 

ACTI\flDADES DE INGENERIA CML 

.^mimm^mkmmo^  - . -.. ' - -. . .. ... . . -.. 
Provincia: LOS RIOS Cantón; BABAHOYO Pafroquia: DR. CAMILO RONCE Ciudadete: 8/\RRiO LINDO Calle: 0 Numero: S/N Intersección: SEGUNDA LONGITUDINAL 
Reíerenda ubicación. A UNA CUADRA DE LA CLINICA SANTA ROSA Telefono Trabajo: 052735432 Cekitar: 0980316164 

* ANEXO ACCfONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MfEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTIUDADES O BENEFICIOS - ADl 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
' DECLARACION DE RETENCIONES EN LA F D E N T E 
• DECL/ÍLRACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de treta y confídenciafidad. Derechos de esistencia o colaboración. Derechos aconómicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentaíes; para mayor información consulte en www.sri.gob.ee. 
Las personas naturales cuyo capSaí, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpiificado (RISE) y sus 
declaraciones de ¡VA deberár} ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfíera bienes o 
preste serwcios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus vwáss con tarifa difererúe de Ú% sean objeto de reterKión  del 100% de IVA. 

# DE ̂ T U L f C l W E H T O S REGISTIUDOS 

JURISDICCfÓN 

1 

\ Z O N A S L O S R I O S 

ABIERTOS 

CBtRADOS 
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